
Mun¡c¡palidad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna dzf Síffar"

RESOLUCIÓI{ DE GERENCIA l¡lUl{lClPAL l{'28$202$Gr¡LlrDCC

Csro Colorado, 14 de abdl de 2023

vrsT0s:

El Plan de trabalo d€nor{nado 'Pmgr8ma ds Capacidades ocupacional€s en Texlil Induslial', el irbrme N'o3S2o2}SGPMYT€DEL-
MDCC d€ fscha 21 de mázo.delfo!p, 

-el 
irúome N0 041-202$[,DCC-A€MGQR de fecha 03 do abdl del 2023, el lnforme N' 41G202]

MDCC/GPPR de feóa 13 de abdldd ry; y,

CONSIDERAI{DO: 'B
-:'

eue, la Constitución Politica ó'Sipert¡ articulo 194, concordantecon la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972, artículo ll del

Titulo preliminar,las municipalidades son ói$,anos de gobiemo localque'g$zan de autonomia politica, económica y administrativa.en asuntos de

ia, ésta autonomia radica en ta táóUttá4 de-ejercer actos dó,go--6ierno, administrativos.y de administración, con sujeciÓn al ordenamientosu compglgnqF, gsta aulonomla raoloa en la lauullaL¡ qe EJef usl autuD us ge!

'.
eue.bl ar,ticulo 195 inciso 8 de la Constitílción Politica del Perú prescribe que los gobiernos locales son competentes para desarrollar y

actividades yiqservicios en materia de,gdu,Cácjón, salud, vivienda, saneamiento, medio ambiente, etc., conforme a ley;
. . ri'o' '

Que, con Decreto de Alcaldia No 001-2019-MDCC del 02 de enero del 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de desconcentrar la

administración y delegaifunciones administrativas en el Gerente Municipal y otros funcionarios; determinando en su articulo primero, numeral 49,

detegar at Gerente Municipat ta atribución oe;Jpróu.i ptánes p t¡a!dlo,99-{ollllllgy.tiva competente"; Por lo tanto, este despacho se

éñcuintra facultado oe emhir pronunciamiento reipecto al expediente de vistos, en ese sentido;

SE RESUELVE:

ARTfcULo pRlMERo. . ApR9BAR el plan de Trabajo denominado'Programa de capacidales gglPlclondes en Textil lndustrial", considerando

las acciones administrativas establecidu, en .imenr¡bráóo ptán oe trabaio, por el moñto de s/ 14,779.74 (catorce mil setecientos setenta y nueve

con 741100 soles).
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ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER, a la Gerencia de Desarrollo Económico Local y Sub Gerencia de Promoción de Mipymes y Turismo, la
responsabilidad de los costos y ejecución; debiendo presentar los informes necesarios, sobre los avances y ejecución del Plan, asi como un informe
flnal con los resultados obtenidos,

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologias de la Información la publicación de la presente Resolución en el Portal Web
Institucional de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.
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